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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico. a 26 de abril de 2018

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de lvléxico, con fundamento en los
articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
C¡udad de México, 4 fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo anal¡zado los elementos contenido en el exped¡ente número PAOT-2o'17-3787-SPA-
2213 relacionado con la denuncia ciudadana rad¡cada en este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió una denuncia ciudadana respecto al presunto desmoche de un individuo arbóreo
local¡zado al interior de la Unidad Habitacional ub¡cada en Avenida lnsurgentes Norte número
458, ed¡ficio Gladiola, depto.205, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron las dil¡gencias previstas en los
art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1'1 de la Ley Ambiental de Protección a la fieÍa
en el Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y
procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales flnes.

Derr¡

La pres ung refiere al presunto desmoche de un ¡ndividuo arbóreo
locali bitacional ub¡cada en Avenida lnsurgentes Norte número
458, edifi Gladi , depto. 205, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal
establece que para realizat la poda, derribo o hasplante de árboles se requiere de
autorización previa de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en bienes de domin¡o públ¡co o en propiedades de
paliculares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad de las personas o sus
bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuando ex¡sta r¡esgo reat y presente para las personas o para sus bienes inmuebles.
ll. Cuando exista r¡esgo real y presente para el patr¡mon¡o urbanÍst¡co o arqu¡tectón¡co del

D¡stito Federal.
lll. Cuando sean necesaias para el saneamiento del árbol.
lV. Cuando deban ejecutarse para ev¡tar afectac¡ones signif¡cat¡vas en la ¡nfraestructura del

lugar donde se encuentren.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a
efecto de conservar la cub¡erta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito
Federal (ahora Ciudad de México). lgualmente, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015
contempla que en todo arbolado deberá realizarse la restitución med¡ante la compensac¡ón
física, económica o la medida equivalente.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal adscrito a esta Procuraduría acud¡ó al sit¡o señalado en el escrito de denuncia,
constatando la existencia de un tronco perteneciente a la especie F¡cus benjam¡na al cual le

fue retirado todo el follaje. Asimismo, el admin¡strador de la Unidad Hab¡tacional y una vec¡na
mencionaron que tales trabajos fueron real¡zados por la Dirección Territorial Santa ¡/aría-
Tlatelolco a petición de una vecina, toda vez que la mayor parte del follaje del ¡ndividuo
arbóreo se encontraba seco y con riesgo de caer sobre el paso peatonal del edificio, para lo
cual mostraron fotografias del árbol antes de ser interven¡do.

En razón de lo anterior, se realizó llamada telefón¡ca a la Dirección Territorial Santa María-
Tlatelolco con la finalidad de solicitar información relacionada con los hechos denunc¡ados,
siendo atendidos por el Jefe de Unidad Departamental de Serv¡cios Urbanos y Obras
Públ¡cas, qu¡en menc¡onó que efectivamente esa Dirección Territor¡al había recib¡do la
petic¡ón c¡udadana y realizado el retiro del ind¡viduo arbóreo ubicado en e¡ acceso peatonal

del edificio Gladiola.
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Poster¡ormente, con apoyo de la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Delegac¡ón

Cuauhtémoc, esta Procuraduria llevó a cabo la plantación de un individuo arbóreo de la

especie L¡gustrum luc¡dum de tres metro de altura, en buen estado estructural y fitosanitario;

ub¡cando el sitio de plantación en función de¡ uso de los espac¡os y buscando la mayor tasa

de sobrevivencia del árboles, en las coordenadas UTM 483605.80 este y 2150647.62 none.

Lo anterior, en virtud del articulo 120 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el
Distrito Federal que indica que las acciones de inspecc¡ón e imposición de medidas de
seguridad, correcl¡vas o de urgente aplicación y sanciones, sobre poda, derribo y trasplante
de árboles corresponde a las Delegac¡ones Políticas. Asim¡smo, el numeral 9.'1 de la Norma
Ambiental NADF-oo1 -RNAT-2015 que señala que cuando se trate de r¡esgo, mejoramiento y

mantenimiento de áreas verdes, o bien, por afectación severa al patrimon¡o urbanístico,
arquitectón¡co, mobiliario y equipamiento urbano e ¡nmuebles, el número de árboles a restituir
será de 1 a 1.

Por lo antes señalando, y considerando que se implementaron las medidas para garantizar el
cumplimiento de la compensación por la afectación al arbolado; y no quedando actuac¡ones
pendientes por parte de esta Subprocuraduria Ambiental, de Proteccjón y B¡enestar a los
Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la ¡nvest¡gación de la

denunc¡a ciudadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fundamento en el

atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Con fundamento en el artículo '120 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en
el D¡strito Federal, la Direcc¡ón General de Serv¡c¡os Urbanos de la Delegación
Cuauhtémoc real¡zó la plantac¡ón de un indiv¡duo perteneciente a la espec¡e ¿igustrum
luc¡dum de tres metro de altura, en buen estado estructural y fltosanitar¡o, cumpliendo
con los requerimientos minimos establecidos en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-
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. Se constató el desmoche de un ¡ndividuo arbóreo de la espec¡e F¡cus benjam¡na
localizado a un costado del acceso peatonal del edific¡o Glad¡ola de la Un¡dad
Habitac¡onal ub¡cada en Avenida lnsurgentes Norte número 458, colonia Atlampa,
Delegación Cuauhtémoc.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

-- R E S U E L V E -.-----------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

articulo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ¡/éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia l\¡ejia Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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La presénte resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para
su ¡nvest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-*-------
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